
EL REGLAMENTO EUROPEO DE 

SUCESIONES 

 

 
21 de febrero de 2013 

Salón de actos del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
 
 
 
 
10.00 h INAUGURACIÓN:  
Ilmo. Sr. D. Salvador Torres Ruiz 
Notario de Granada. Decano del Ilustre Colegio de Notarios de Andalucía 
 
PRIMERA MESA: 
Moderador: 
D. Juan Carlos Martín Romero 
Notario de Málaga. Ilustre Colegio Notarial de Andalucía. Sección Internacional. Vocal de la 
Cátedra de Derecho Notarial de la UMA. Colaborador Honorario del Dpto. de Dcho. Privado 
Especial 
 
Intervinientes:  
Dra. Ana Fernández-Tresguerres García: “La transmisión de la propiedad en el Reglamento 
nº 650/2012” 
Notaria de Madrid. Registradora excedente. Letrada adscrita a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 
 
Dr. Sixto Sánchez Lorenzo: “La ley aplicable a las sucesiones” 
Catedrático de Derecho Internacional Privado. Universidad de Granada 
 
Pausa-café 
 
Dña. Isabel Pérez Blanco: “Aspectos del sistema sucesorio anglosajón” 
Abogada.Despacho Irwin Mitchel 
 
Dra. Ana Cañizares Laso: “La libertad de disposición en el Reglamento nº 650/2012” 
Catedrática de Derecho Civil. UMA. Vocal de la Cátedra de Derecho Notarial de la UMA 
 
Mesa- debate 
 
17.00 h SEGUNDA MESA: 
Moderadora:  
Dra. Ana Cañizares Laso 
Catedrática de Derecho Civil. UMA. Vocal de la Cátedra de Derecho Notarial de la UMA 
 
Intervinientes:  
D. Isidoro Calvo Vidal: “La práctica notarial en el Reglamento nº 650/2012” 
Notario de La Coruña. Consejero General de la Unión Internacional del Notariado Latino. 
Delegado para asuntos comunitarios del Consejo de los Notarios de la Unión Europea 
 
D. Juan Carlos Martín Romero:”El Certificado Sucesorio Europeo” 



Notario de Málaga. Ilustre Colegio Notarial de Andalucía. Sección Internacional. Vocal de la 
Cátedra de Derecho Notarial de la UMA. Colaborador Honorario del Dpto. de Dcho. Privado 
Especial 
 
D. Pedro Romero Candau: “Algunas cuestiones sobre la elección de la ley aplicable en el 
Reglamento nº 650/2012” 
Notario de Sevilla. Ilustre Colegio Notarial de Andalucía. Presidente de la Academia Sevillana del 
Notariado  
 
Mesa-debate 
 
Clausura:  
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Lara Peláez. Abogado. Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Málaga 
 
Entrega de certificado acreditativo de asistencia 
 
 
 
DIRECCION CIENTÍFICA: 
Dra. ANA CAÑIZARES LASO 
Catedrática de Derecho Civil. Universidad de Málaga. 
D. JUAN CARLOS MARTÍN ROMERO 
Notario de Málaga. Ilustre Colegio Notarial de Andalucía. Sección Internacional. Vocal de la 
Cátedra de Derecho Notarial de la UMA. Colaborador Honorario del Dpto. de Dcho. Privado 
Especial. 
 
DIRECCIÓN DEL CONGRESO: 
Dra. ROCIO DIEGUEZ OLIVA 
Profesora acreditada a TU. Universidad de Málaga. (derechodelaedificacion@uma.es) 
 
ORGANIZA:  
Cátedra de Derecho Notarial de la UMA. 
COLABORAN: 
Ilustre Colegio Notarial de Andalucía 
Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
Proyecto de Excelencia P08-SEJ-04196  
Despacho Irwin Mitchell 
Despacho GVA & Atencia Abogados 
 
 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN:  
Ordinaria: 30 euros.  
Realizar el ingreso correspondiente a través de orden de pago en la siguiente dirección: 
http://www.uma.es/tpv/tpv.php?c=congreso  (seleccionando el título Seminario Permanente de 
la Edificación).  
Enviar por correo electrónico el certificado de pago y el boletín de inscripción a la dirección: 
derechodelaedificacion@uma.es.  
Gratuita: Notarios y profesorado de la UMA (se ruega confirmen su asistencia a efectos de 
control de aforo en la dirección de correo derechodelaedificacion@uma.es) 
Plazo de inscripción: hasta el 19 de febrero de 2013. 
Más información: www.derechodelaedificacion.uma.es/eventos.php 

 


